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PRONUNCIAMIENTO N.° 303-2008/DOP

Entidad:

Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondo de Pensiones (SBS)
Referencia:

Adjudicación Directa Pública N.º 001-2008-SBS, convocada para la adquisición de servidores y arreglo de discos para la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondo de Pensiones.
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio N.º 21806-2008-SBS, recibido con fecha 05.08.08, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia, remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por la empresa CONSULTING MANAGEMENT & METHO TECHNO S.A.C., así como el Informe Técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 

Resulta importante señalar que, de acuerdo con la normativa vigente, en aquellos supuestos en los que, previa presentación de la tasa correspondiente, algún participante solicite que  las Bases y los actuados del proceso sean remitidos al CONSUCODE para que éste se pronuncie respecto de ello, el Comité debe remitir, entre otros documentos, las Bases del proceso de selección que fueron publicadas en el SEACE al momento de efectuar la convocatoria y entregadas a todos los proveedores al momento de su inscripción como participantes del proceso.

No obstante lo anterior, de la revisión de la plataforma del SEACE se aprecia que las Bases del proceso remitidas por el Comité Especial con motivo de la elevación de los actuados, difieren de aquéllas que fueron publicadas en el SEACE, por lo que este Consejo Superior emitirá el presente pronunciamiento en función de las Bases que fueron publicadas en el SEACE al momento de realizarse la convocatoria, sin perjuicio de lo cual la entidad deberá determinar las responsabilidades que correspondan por la incongruencia advertida.
2. 
OBSERVACIONES

Observante:
CONSULTING MANAGEMENT & METHO TECHNO S.A.C.
Observación Nº 1
Contra el factor de evaluación “Funcionalidades del software de administración”

 El observante cuestiona que se otorgue tres (3) puntos a quienes ofrezcan un “software integrado al sistema operativo del sistema de almacenamiento (sin intervención de servidores externos) que permita asignar recursos del sistema de almacenamiento a volúmenes de aplicaciones según métricas de comportamiento I/O”. 
Al respecto, manifiesta que tal requerimiento atenta contra los principios que rigen las contrataciones públicas ya que, en la medida que la funcionalidad cuestionada solo sería ofrecida por el fabricante EMC, se suprime la posibilidad que “otros fabricantes puedan obtener el puntaje técnico máximo”. En atención a lo manifestado, solicita que se suprima o corrija el factor en cuestión.
Pronunciamiento

El principal objetivo de los factores de evaluación es permitirle al Comité Especial, a partir de la comparación de propuestas, elegir a la mejor de ellas; para tal fin, dicho cuerpo colegiado, a partir del conocimiento de las necesidades de la entidad, debe establecer los criterios que le permitan efectuar tal elección.

A ese efecto, los artículos 45º y 64º del Reglamento facultan al Comité Especial a definir los factores de evaluación que considere pertinentes para elegir la mejor propuesta, siempre que éstos sean objetivos, tengan incidencia directa en el objeto de la convocatoria, sean razonables y no resulten desproporcionados.
En el presente caso, el Comité Especial manifiesta, en primer lugar, que la funcionalidad cuestionada puede ser cumplida por el fabricante EMC y por el fabricante NetApp Network Appliance.

Adicionalmente, manifiesta que la funcionalidad en cuestión permite: i) detectar problemas de rendimiento en el momento que ocurren; ii) controlar el rendimiento de las aplicaciones, y; iii) administrar la asignación de recursos, priorizando aplicaciones específicas para ofrecer una mejor calidad de servicio. 

Finalmente, continúa la entidad, la mejora técnica cuestionada posibilita que determinadas aplicaciones siempre tengan prioridad sobre otras, lográndose así tener la capacidad de asignar recursos de acuerdo a la priorización de sus aplicaciones por impacto de negocio y no por demanda de recursos.
Por tanto, en la medida que la determinación de los factores de evaluación es facultad del Comité Especial y que, en el presente caso, dicho cuerpo colegiado ha sustentado la pertinencia de evaluar la funcionalidad cuestionada, este Consejo Superior decide NO ACOGER la observación.
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Calendario del proceso
El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 99º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo tanto, la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes, deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Contenido de la propuesta técnica

· En concordancia con las bases estandarizadas, aprobadas mediante Directiva   N.º 002-2008-CONSUCODE/PRE, debe precisarse que la presentación del índice resulta facultativa.

· En la medida que el presente proceso tiene como objeto la adquisición de bienes, la copia del Certificado de Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores solicitada debe acreditar la inscripción en el Capítulo de bienes y no en el de servicios como se ha consignado en las Bases.
· Por idéntico motivo debe sustituirse la frase “términos de referencia” por “especificaciones técnicas”, en el literal c) del acápite correspondiente al contenido de la propuesta técnica.

· En atención a lo dispuesto por el principio de economía, debe suprimirse del literal m) del acápite correspondiente al contenido de la propuesta técnica la obligación de que los documentos que acrediten que el postor tiene la calidad de representante o distribuidor de la marca de los equipos ofrecidos se encuentren dirigidos a la SBS. 

3.3. Garantías

De acuerdo con el artículo 213º del Reglamento, el derecho de las MYPES a solicitar que, en sustitución de la carta fianza, el monto correspondiente a la garantía de fiel  cumplimiento sea retenido por la Entidad solo resulta procedente en los contratos de suministro periódico de bienes, prestación de servicios de ejecución periódica, ejecución y consultoría de obras. Por tanto, en la medida que el presente proceso originará un contrato de adquisición de bienes con entrega única, tal disposición no resulta aplicable, por lo que deberá ser suprimida de las Bases y del modelo de contrato.
Por otra parte, en tanto el artículo 216º del Reglamento ha dispuesto que, en el caso de adquisición de bienes, la garantía adicional por el monto diferencial de la propuesta deba otorgarse cuando la propuesta económica sea inferior al valor referencial en más del 20%, deberá corregirse la disposición de las Bases que ha previsto que tal garantía se otorgue cuando la propuesta económica sea inferior al valor referencial en más del 10%.
Finalmente, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la Cláusula Sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondo de Pensiones (SBS).
3.4. Plazo de entrega
De acuerdo con el artículo 206º del Reglamento, el plazo de ejecución contractual se computa en días naturales, salvo en los casos en los que el Reglamento establezca los contrario.

No obstante lo anterior, en el presente caso se ha previsto que el plazo para la entrega de los bienes se compute en días hábiles, lo cual resulta contrario a la normativa. En esa medida, corresponde a la Entidad en coordinación con el área usuaria establecer un plazo de entrega que resulte concordante con la normativa. Adicionalmente, y como consecuencia de lo anterior, deberá adecuarse al nuevo plazo de entrega el factor de evaluación relacionado.   
4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:
4.1. NO ACOGER la Observación Nº 1 formulada por la empresa CONSULTING MANAGEMENT & METHO TECHNO S.A.C., contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública N.º 001-2008-SBS, convocada para la adquisición de servidores y arreglo de discos para la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondo de Pensiones.

4.2. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 
4.3. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.4. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.5. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores
Jesús María, 19 de agosto de 2008

JUAN ANTONIO SILVA S.
Director de Operaciones
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